




3

Carta de presentación
Frente a la crisis ambiental y la desigualdad social que estamos vivien-
do, es necesario cuestionar viejos lemas como “el cliente siempre tiene la 
razón”, o “al cliente lo que pida”, ya que estos lemas surgieron para dar 
valor a la satisfacción del consumidor, pero hoy resulta urgente repensar-
los. En la actualidad, la economía social y solidaria (ESS) emerge como 
una alternativa ética y sostenible ante los modelos de mercado conven-
cionales, proponiendo prácticas de producción, distribución y consumo 
que ponen en el centro a las personas, las comunidades y el entorno.  Esta 
visión implica no solo la reorganización económica, sino también una pro-
funda reflexión sobre los valores que guían nuestras decisiones cotidianas 
como consumidores. Por ejemplo: consumir productos locales que no re-
corren largas distancias para llegar a la mesa, situación que representa 
compromiso con la tierra y las personas que la trabajan. Acercarse a los 
bienes y servicios con una actitud de apertura, reconociendo la importan-
cia de las tradiciones, los modos de vida y los valores locales. El consumo 
responsable no es consumir por consumir, sino reflexionar en el impacto 
que dejará ese consumo en el medio ambiente; la soberanía alimentaria 
de una comunidad; el fortalecimiento del vínculo entre las personas y su 
territorio, etc.

La ESS invita a mirar más allá del mérito individual y a construir redes de 
apoyo, cooperación y políticas que atiendan la justicia social. El exceso 
también representa un mayor impacto en la huella ecológica que cada 
persona deja en el planeta. En la actualidad, resulta urgente reconocer 
el impacto de la huella ecológica que generan nuestras formas de vida, 
especialmente aquellas basadas en el consumo excesivo, la sobreproduc-
ción y el desarraigo territorial. Cada producto que llega a nuestras manos 
conlleva una historia ambiental: emisiones de gases de efecto inverna-
dero, uso intensivo de recursos naturales, contaminación y, en muchos 
casos, degradación de ecosistemas y desplazamiento de comunidades.
En este número de Spinor las personas autoras de cada apartado, expre-
san conceptos, ideas y formas en las que se puede implementar la ESS, 
entendida como aquella que tiene el objetivo de proveer de manera sos-
tenible las bases materiales para el desarrollo, el abordaje que se hace es 
primordialmente desde la perspectiva del consumidor. Esperando sean 
del interés del lector y lectora, para que conjuntamente podamos aspirar 
a un modelo alternativo orientado a generar beneficios con criterios de 
impacto social, abordando problemáticas como la desigualdad y la de-
mocratización de los recursos.

Distinguidos lectores

Dra. Rufina Georgina Hernández Contreras.
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Las finanzas solidarias son una rama de estudio de la economía social solidaria (ESS), cuyo 
principal enfoque es la gestión y acceso a productos financieros adecuados, pertinentes bajo 
la premisa de valores cooperativos. Su argumentación se basa en el hecho que se priorizan 
los principios de solidaridad, fraternidad, inclusión, transparencia, democracia, participación, 
autonomía, independencia, formación, preocupación por el entorno, comunidad, etc., esto con 
finalidad de promover el bien común.

En otras palabras, las finanzas solidarias se centran en ayu-
dar a quienes menos tienen, sin buscar beneficios econó-
micos de por medio, midiendo su impacto sobre cuánto 
aumenta la calidad de vida de las personas. El surgimiento 
de las finanzas solidarias han sido una respuesta directa a 
las problemáticas y deficiencias del sistema financiero que 
ha propuesto el modelo económico actual.

Su misión principal está en el uso de instrumentos financieros como 
herramientas para un desarrollo equitativo y sostenible de la so-
ciedad en conjunto. Este enfoque busca activamente promover la 
democratización del sistema financiero, persiguiendo la equidad, 
justicia social, así como un modelo de desarrollo que se mantenga 
en el tiempo, a través de prácticas financieras éticas y solidarias 
que beneficien a toda la comunidad.

Se considera que “el capitalismo” ha propiciado la 
exclusión de varios sectores de la población, por-
que prioriza la concentración de la riqueza en ma-
nos de unos cuantos sobre el bien común para toda 
la población; lo que revela un sinfín de problemas 
individuales y globales que impactan de forma ne-
gativa, más allá de lo conocido.

Se ha encontrado que las finanzas solidarias 
emergen como una alternativa frente a la “lógica 
capitalista excluyente”, siendo una opción viable 
al sistema financiero tradicional en zonas urba-
nas pero con mayor enfasis en zonas rurales o 
marginadas. Esto implica que no sólo se trata de 
una rama adicional dentro de las finanzas, sino 
de un contra modelo con intenciones explícitas 
de promover un cambio social significativo.
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El objetivo general de este artículo es mostrar un panorama general sobre las finanzas solidarias, 
con la finalidad de identicar sus principales ejes rectores considerando su contexto nacional e in-
ternacional en impulso al desarrollo social y económico de las sociedades.
Las finanzas solidarias tienen como origen las antiguas formas de ahorro comunitario y las cajas 
de resistencia obrera del siglo XIX que se dieron en Europa. Se destaca el trabajo realizado por 
Friedrich Wilhelm Raiffeisen que acertadamente en 1864 fundó la primera sociedad cooperativa 
de crédito rural; su enfoque se basó en la ayuda mutua y en la posibilidad de que las personas se 
ayudaran así mismas y a su comunidad. 
En el caso de América, para el siglo XX, las prácticas financieras solidarias se originaron a partir 
de la iglesia. En primera instancia, se desarrollaron cajas de ahorro en Canadá y posteriormente 
florecieron en México y el resto de América Latina, con el objetivo de promover el desarrollo en 
los pueblos menos favorecidos. 
Como se puede observar, la idea de gestionar los recursos financieros con un propósito social y 
colectivo no es nueva. Sin embargo, el concepto moderno de finanzas solidarias comienza a tomar 
forma en la segunda mitad del siglo XX, como una crítica directa al modelo económico dominante 
–el mencionado capitalismo– y sus crisis recurrentes.

El auge del neoliberalismo durante las décadas de 1970 a 1980, 
con el aumento de la búsqueda de generar beneficios económicos 
a toda costa, aunado a la desregulación financiera, exacerbó las 
desigualdades sociales. Tal situación generó una creciente exclu-

sión financiera que se centró en atender a los clientes con 
mayores sumas de dinero. Esto provocó que diversas 

personas quedaran fuera del sistema bancario tra-
dicional, sin la posibilidad de acceder al cré-

dito, al ahorro, seguros o a cualquier otro 
producto financiero.

Por ejemplo, los campesinos quedaban 
fuera de este nuevo sistema econó-

mico, donde las grandes corpora-
ciones preferían comprar grano 
importado al ser más barato, que 
no podía hacer frente al nacio-
nal por la falta de financiamien-
to para la modernización del 
campo. Esto generó rezagos 
en el sector, pagos injustos, 
entre otros problemas que 
afectaron su calidad de vida. 
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Paralelamente, la conciencia sobre los límites del creci-
miento económico, considerando además la urgencia 
de la sostenibilidad ambiental, impulsó la búsqueda 
de modelos económicos alternativos. En este contexto 
moderno, surgieron iniciativas pioneras como el Gra-
meen Bank en Bangladesh, fundado por Muhammad 
Yunus en 1976; esta entidad demostró la viabilidad de 
los microcréditos para empoderar a los más pobres.

En Europa, se gestaron movientos de finanzas solida-
rias que han logrado impulsar los principios y valores 
cooperativos: la banca ética, finazas alternativas, cajas 
de ahorro, cooperativas de ahorro y préstamo, etc. 
Promoviendo acciones, proyectos, actividades, entre 
otras tareas que permiten el bien común, desarrollan-
do ideas innovadoras con impacto social y ambiental 
positivo.

En México, la tradición de la economía social, con un 
fuerte componente solidario, posee profundas raíces 
en las prácticas comunitarias tanto indígenas como 
campesinas; ejemplos de ello son el tequio – donde 
los integrantes de una comunidad trabajan en con-
junto para cumplir un objetivo, como producir artesa-
nías o construir un pozo– o la mano vuelta –basado 
en trabajar para toda la comunidad con el objetivo 
de recibir bienes en especie u otro tipo de ayuda 
cuando se requiera–. 

Sin embargo, la formalización de las finanzas solida-
rias como un sector reconocido, es más reciente. La 
crisis económica de 1994, conocida como el “Efecto 
Tequila”, evidenció la vulnerabilidad del sistema finan-
ciero tradicional, revelando al mismo tiempo la nece-
sidad de alternativas más resilientes y cercanas a la 
gente, que sean de utilidad en temporadas difíciles, 
como en sequías.

A partir de entonces, se ha observado un crecimiento paulatino y constante de cooperativas 
de ahorro y crédito (SOCAP), sociedades financieras populares (SOFIPOs), así como otras 
entidades de finanzas sociales formales. Estas organizaciones han jugado un papel crucial 
en la inclusión financiera de sectores tradicionalmente desatendidos, especialmente en zonas 
rurales, al igual que en las periurbanas. Programas gubernamentales, sumados al respaldo de 
organizaciones de la sociedad civil, también han contribuido a fortalecer este ecosistema.
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Como se mencionó anteriormente, las finanzas solidarias se sustentan en un amplio conjunto 
de principios rectores que las definen, al tiempo que orientan sus acciones, distinguiéndose 
claramente de otros tipos. Los principios que poseen una mayor relevancia son: equidad, jus-
ticia social, cooperación, solidaridad, medio ambiente, centralidad del ser humano, además 
del bien común.

Por ejemplo, las instituciones no deben sentirse “superiores” a las personas que benefician, sino 
cercanas a ellas para promover una relación de confianza. Además, en lugar de financiar activi-
dades contaminantes como la fabricación de alimentos ultraprocesados, es de mayor relevancia 
ambiental y social el apoyo directo al productor.

El principio de cooperación, complementado por la solidaridad, promueve la colaboración activa, 
consciente, disciplinada y eficaz entre individuos e instituciones para lograr objetivos comunes, así 
como el apoyo mutuo, considerando la solidaridad como un valor intrínseco. Esta perspectiva contras-
ta claramente con el individualismo y la competencia, características frecuentes del sistema capitalista.

La equidad, aunada a la justicia social, consti-
tuye otro pilar esencial; busca activamente una 
distribución más justa de las ganancias econó-
micas del sector financiero, así como la conse-
cuente reducción de las profundas desigualda-
des sociales o económicas que caracterizan a 
casi todas las sociedades. Este principio va más 
allá de la igualdad formal, e implica el fomento 
de relaciones horizontales que no solo reconoz-
can, sino que integren positivamente la diversi-
dad propia de las comunidades, garantizando 
igualdad de oportunidades, así como el trato 
para las personas.

En la práctica, esto se traduce en un llamado 
a repensar, además de transformar, las estruc-
turas de gobernanza internas de las organiza-
ciones financieras solidarias, como también 
de los proyectos que financian. El propósito 
es eliminar dinámicas de poder excluyentes 
y asegurar una distribución equitativa de las 
tareas productivas. Así, la equidad no solo se 
considera como un objetivo a alcanzar, sino 
también como un criterio operativo funda-
mental que debe influir todas las decisiones.
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La autoorganización social y económica fun-
damentada en el apoyo recíproco busca satis-
facer necesidades colectivas para alcanzar el 
bien común. Las finanzas solidarias, bajo este 
principio, fomentan la creación de redes de 
cooperación que impulsan una agenda colecti-
va; promueven la democracia directa, así como 
una ética participativa en todos los niveles. La 
cooperación es tanto un medio para alcanzar fi-
nes sociales como un fin en sí mismo, esencial 
para la construcción de alternativas al modelo 
económico dominante.

Otro objetivo es alcanzar un desarrollo sosteni-
ble a través de prácticas financieras que bene-
ficien a la comunidad en su conjunto, no solo 
en el presente, sino también de cara al futuro. 
La sostenibilidad, por tanto, no se considera un 
aspecto adicional o secundario, sino un criterio 
fundamental integrado en la toma de decisio-
nes financieras, que evalúa los impactos a lar-
go plazo sobre la comunidad y el ecosistema.

Además, la centralidad de las personas, aunada al bien común, orienta todo el trabajo de las finan-
zas solidarias. La Economía Social de carácter Solidario, en su conjunto, sitúa al ser humano como 
el sujeto, además de un fin para el desarrollo. Desde esta perspectiva, el propósito fundamental 
de toda actividad económica, incluyendo la financiera, será la satisfacción de las necesidades bá-
sicas de la comunidad —tales como alimentación, vivienda, salud o educación—, incrementando 
el bienestar humano en su sentido más amplio.

La sostenibilidad ecológica y social es otro 
componente clave de las finanzas solidarias. 
Este principio implica un compromiso con un 
modelo económico que reconoce los límites 
del medio ambiente, promoviendo una coexis-
tencia sustentable positiva con el entorno natu-
ral. Esto conlleva responsabilidad tanto social 
como ambiental en todas las operaciones, la 
promoción de la solidaridad intergeneracional, 
además de la implementación de mecanismos 
de rendición de cuentas transparentes sobre 
los impactos generados.
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Por otra parte, el buen vivir, así como el bien común, implican una relación del trabajo 
realizado con el apoyo de las instituciones de finanzas solidarias, en consonancia con los 
intereses colectivos, los cuales se sobreponen a los individuales. Este principio reorienta 
radicalmente el propósito de las actividades financieras tradicionales, alejándolas de la 
acumulación de capital para enfocarlas en la mejora perceptible de la calidad de vida de 
las personas y de las comunidades.
La aplicación coherente de los principios fundamentales en el ámbito de las finanzas soli-
darias crea una identidad institucional distinta; esto proporciona una mayor profundidad en 
comparación con las finanzas convencionales. Esta diferencia se destaca frente a la adop-
ción de discursos de “responsabilidad social empresarial” por parte de grandes cor-
porativos que operan en los mercados comunes.
Las finanzas solidarias, aunque cada vez más relevantes, tienen un amplio ho-
rizonte de oportunidades para su expansión y desarrollo. La innovación tec-
nológica y de otros tipos, junto con el fortalecimiento del entorno donde 
operan estas instituciones, son esenciales para desplegar todo su poten-
cial transformador.
Además, las instituciones de finanzas solidarias pueden incluir 
tecnología financiera (Fintech) y tecnología de contabilidad 
distribuida (Blockchain), ya que estas herramientas tienen un 
potencial significativo para mejorar el alcance, la eficiencia 
y la transparencia, lo que permite llegar a una mayor po-
blación. La tecnología puede alinearse con las finanzas 
solidarias para alcanzar metas de inclusión o demo-
cratización, reducción de costos y ampliación 
de cobertura.
El sector Fintech ha demostrado una alta 
capacidad para desarrollar soluciones ági-
les y accesibles, que pueden contribuir 
a bancarizar a la población tradicional-
mente no atendida por las institucio-
nes convencionales. Estas tecno-
logías pueden reducir costos 
operativos, optimizar procesos 
internos e incluir a sectores 
sociales o económicos histó-
ricamente marginados.
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De acuerdo con estimaciones, el 79% de las empresas Fintech en América 
Latina y el Caribe (ALC) indican generar un impacto positivo en al menos uno 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) (Finnovista, 2024). Esto es 
particularmente relevante ya que el ecosistema Fintech en la región ha experi-
mentado un crecimiento significativo, incrementándose en un 340% entre 2017 
y 2023, hasta alcanzar 3,069 plataformas activas (Finnovista, 2024). Países 
como Brasil, México, Colombia y Chile lideran esta transformación, tanto en 
número de empresas como en regulación gubernamental.
De igual forma, la innovación no tecnológica es esencial para el éxito de las 
finanzas solidarias. Esto incluye el diseño de servicios financieros inclusivos, 
implementar modelos de gobernanza participativos y desarrollar las métricas 
de impacto social y ambiental. Por ello, las finanzas solidarias requieren de un 
ecosistema de apoyo robusto, compuesto por marcos regulatorios adecuados, 
políticas públicas favorables, redes, federaciones, así como programas de edu-
cación financiera adaptados a la economía social en la que se desenvuelven. 
Estas entidades enfrentan la tensión de equilibrar la sostenibilidad financiera 
con su misión social. Esto siginifica que deben ser financieramente sostenibles 
para perdurar; no obstante, su objetivo principal es atender a poblaciones ex-
cluidas, lo cual implica mayores costos y menores márgenes de rentabilidad. 
Para mitigar este dilema, la implementación de estrategias como diversificar 
fuentes de ingresos para cubrir los costos sociales y mantener su rentabilidad 
sin desvincularse de su propósito resultan de mayor relevancia para su subsis-
tencia a largo plazo.
Por ejemplo, han existido diversas iniciativas para las finanzas solidarias que 
terminan cobrando tasas de interés incluso más elevadas que la banca tradi-
cional, por lo que su responsabilidad social queda perdida en el camino. De 
igual forma, se ofrecen créditos para emprendimientos; sin embargo, secto-
res como la agricultura quedan desplazados al 
cons iderar los de alto riesgo.
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Este mayor acceso a capital, a su vez, puede facilitar la inversión en tecnología, la expansión 
de operaciones, el fortalecimiento de capacidades: elementos clave para la escalabilidad. 
Sin embargo, este ciclo no está exento de riesgos. Una escalabilidad mal gestionada, o fi-
nanciada con capital que no comprende o no comparte la misión social fundamental de la 
entidad, puede llevar a una dilución del impacto, incluso a una desviación de los principios 
solidarios originales.

Las finanzas solidarias implica de manera fundamental, la ca-
pacidad de generar, sistematizar y comunicar el impacto so-
cial, ambiental e incluso económico que tienen las acciones 
solidarias en las que se promueven principios y valores. Estas 
formas diferentes de hacer las cosas, implica una transforma-
ción donde la directriz para tomar decisiones deben ser las 
personas y su comunidades, considerando nuevas métricas de 
impacto, que vayan más allá de lo económico.
 
Las finanzas solidarias son una herramienta novedosa para el de-
sarrollo en poblaciones donde la banca tradicional no encuentra 
grandes beneficios económicos. Por ello, son clave para el de-
sarrollo del campo, emprendimiento, autoempleo, entre otros, 
siempre y cuando se empleen de una forma adecuada.

Tasas de interés justas, acceso a crédito con menos requisi-
tos, y mayor flexibilidad son las principales características que 
deben cubrir las finanzas solidarias, por lo que una correcta 
gobernanza, participación ética y adecuada de los socios, son 
de altos beneficios para el desarrollo social desde el punto de 
vista financiero.
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Las formas de trabajo basadas en relaciones de reciprocidad y solidaridad para la producción 
de satisfactores o bienes de uso son la base de la Economía Social Solidaria (ESS), es decir, una 
forma de economía cuyo objetivo es la reproducción de la vida y no la reproducción del capital.
Hacer ESS implica ser sujetos sociales, es decir, tener claro que la producción de bienes y servi-
cios tendrá como fin la satisfacción de necesidades básicas para su bienestar (social y ambiental), 
bajo principios y prácticas de cooperación, solidaridad, ética, autogestión democrática y ciuda-
danía activa, y no la generación de ganancias para la acumulación de capital, actuando en un 
sistema económico dominante (el capitalismo) que los condiciona.  
En México las acciones de los sujetos sociales de la ESS los ha llevado permanentemente a buscar 
mejorar sus condiciones de vida, tal es el caso de los indígenas-campesinos y de la clase traba-
jadora, quienes se organizan para el trabajo que les permita su reproducción social en una reali-
dad compleja marcada por lógicas (del capitalismo) que les han obligado a tejer estrategias para 
adaptar sus proyectos y su visión de futuro, sin dejar de lado su meta: la reproducción de la vida.

En las ciencias sociales, particularmente, la so-
ciología, uno de los referentes en la conceptua-
lización de sujeto es Hugo Zemelman, quien 
plantea que son actores con capacidad de 
construir proyectos, con potencial y limitantes 
que deben ellos conocer para poder hacer esa 
construcción concreta (Zemelman, 2011:19), 
significa que ser sujeto no sólo implica una 
construcción ideológica, sino también política, 
pues la única forma de concretar eso que se 
desea, anhela o está planteado teórica o insti-
tucionalmente es a través del reconocimiento 
de las condiciones existentes que permitan po-
tenciar las capacidades políticas de los actores 
para alcanzar lo ideológicamente planteado 
(Zemelman, 2011). Es decir, el sujeto es un ac-
tor individual o colectivo con una ideología que 
busca concretar con acciones específicas, en 
un contexto específico-complejo- que le obliga 
a modificar y adaptar su acción, sus proyectos 
y su visión de futuro (Morín, 2003).
Para Edgar Morín quien aborda el pensamiento 
complejo, señala al sujeto como la vida misma, 
consiente, organizado y en una realidad com-
pleja que debe tener en cuenta para actuar y 
lograr sus objetivos. 
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Por otro lado, la ESS, de acuerdo a José Luis 
Coraggio, es una crítica a la economía de mer-
cado neoliberal que reproduce a escala am-
pliada la pobreza, desigualdad, exclusión y 
subordinación. Encarar la economía de merca-
do (neoliberal) y sus consecuencias requieren 
de acción reflexionada, sistemática y de nuevos 
conocimientos teóricos y técnicos que permitan 
ampliar los límites de lo que podemos consi-
derar posible para lograr una transformación 
orientada por el principio ético de reproduc-
ción y desarrollo de la vida y no del capital. 
La gran transformación sólo puede llevarla a 
cabo la conjugación de fuerzas sociales y po-
líticas, es decir, los sujetos sociales. En donde 
los movimientos sociales del sur tienen el papel 
protagónico, y en donde las prácticas de ESS 
van en la dirección de esa gran transformación 
(Coraggio, 2016: 15-16).

La dominación del capitalismo como sistema 
económico basado en la producción de bienes 
de cambio para la acumulación de capital, nos 
obliga a recurrir al mercado para obtener sa-
tisfactores. Sin embargo, el mercado limita y 
excluye a quienes no tienen la capacidad de 
compra, lo que lo hace promotor de vidas lle-
nas de carencias (Aguilar, 2024). La condición 
de exclusión y limitante del sistema de mercado 
ha promovido la existencia y formación de otras 
formas de producción y de vida, alternas al sis-
tema capitalista, aunque dominadas por éste, 
diferenciadas en el objetivo, en las relaciones 
sociales de producción y en la propiedad de 
los medios de producción. Pues el objetivo de 
estas formas alternas es la reproducción de la 
vida y no la acumulación de riqueza, por lo que 
el trabajo y la propiedad son colectivas, no es-
tán privatizadas.
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La definición de ESS está en debate debido 
a la diversidad de experiencias a nivel local 
y regional. Algunas experiencias en Améri-
ca Latina son los movimientos sociales y po-
líticos que han intentado concretar acciones 
para la construcción de una ESS, tales como 
la Economía Social en Argentina, con Néstor 
Kirchner en 2003, quien ganó las elecciones 
tras el repudio de la población a los fallidos re-
sultados económicos y sociales de los tres presi-
dentes anteriores; el caso de la Economía Social 
de Venezuela promovida desde el Estado como 
transición al socialismo en el año 1998, con Hugo 
Chávez; la Economía solidaria de Brasil en 2003 con 
Luis Ignacio Lula Da Silva, movimiento que se institu-
cionalizó en 2025 ante el regreso de Lula Da Silva a la 
Presidencia; el movimiento hacia el socialismo (MAS) de 
Bolivia que se complementaría con el Vivir Bien colectivo, 
en el año 2005, caracterizado por la lucha de pueblos ori-
ginarios quienes llevaron a la Presidencia a Evo Morales ; 
la economía social y solidaria de Ecuador con Rafael Correa 
que se mantuvo en la presidencia de 2007 a 2017, estable-
ciendo una Asamblea Constituyente a través de la cual se 
votó la Ley de Economía Popular y Solidaria después de 3 
años de discusión (Coraggio, 2014, Rojas, 2025).

Los resultados de las iniciativas de ley promovidas por los sujetos sociales campesinos, in-
dígenas y trabajadores de los países latinoamericanos y de todo el mundo se concretan en 
el aporte que hacen a la economía. A nivel mundial se señala que la aportación de la ESS al 
PIB es de 8 a 10% en la Unión Europea (2021) y de 10% en Argentina (2015). Mientras que 
el Observatorio Latinoamericano de la ESS en 2019 afirmó que había más de 1.6 millones 
de empresas y organizaciones de la ESS en la región, generando más de 13 millones de em-
pleos en países como Brasil, Argentina, Chile, México, Uruguay, Ecuador y Bolivia, mismos 
en los que se han generado políticas y legislación para la ESS (reas, 2023). De acuerdo a 
INEGI (2022) en México la ESS aporta el 1,6% del PIB nacional. Las figuras jurídicas que la 
ESS reconoce son: cooperativas, sociedades de beneficio mutuo, asociaciones como ejidos, 
sociedades de producción rural, fundaciones y empresas sociales, que tienen la característi-
ca específica de producir bienes, servicios y conocimientos que buscan fines económicos y 
sociales y fomentan la solidaridad (OIT, 2009).
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Los sujetos de la ESS reconocidos por los países 
mencionados son aquéllos que han emprendido 
acciones concretas ante la necesidad de sus de-
seos, configurando empresas familiares, domés-
ticas, autónomas, comunitarias, cooperativas, mu-
tualidades y toda organización asociativa, como 
los ejidos, en el caso de México, según las posi-
bilidades o restricciones que sus condiciones de 
existencia les permite (Presta, 2016). Para el caso 
de la legislación de Ecuador, las figuras jurídicas 
mencionadas representan a la economía popular 
y las organizaciones comunitarias, cooperativas y 
asociativas representan a la economía popular so-
lidaria (Coraggio, 2014:15).  
En México las entidades de la Economía Social 
se encuentran señaladas en el artículo 25 de la 
Constitución Política Mexicana (Constitución Polí-
tica Mexicana, 1917:31) y que en el artículo 3ro 
de la Ley de la Economía Social y Solidaria se les 
reconoce como, 

un sistema socioeconómico creado por or-
ganismos de propiedad social, basados en 
relaciones de solidaridad, cooperación y re-
ciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser 
humano, conformados y administrados en 
forma asociativa, para satisfacer las nece-
sidades de sus integrantes y comunidades 
donde se desarrollan…En el artículo 4to de 
la misma ley se reconocen las siguientes for-
mas organizativas: ejidos, comunidades, or-
ganizaciones de trabajadores, sociedades 
cooperativas, empresas que pertenezcan 
mayoritaria o exclusivamente a los trabaja-
dores y en general, a todas las formas de 
organización social para la producción, dis-
tribución y consumo de bienes y servicios 
socialmente necesarios (Ley de Economía 
Social y Solidaria, 2023:2).
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En términos estadísticos INEGI considera entidades del sector social a las si-
guientes unidades económicas (ver cuadro 1) incluidas las de la versión más re-
ciente del catálogo del Instituto Nacional de la Economía Social (INAES, 2022).

Ejidos y comunidades

Sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo

Uniones de crédito

Sociedades mutualistas de 
seguros

Fuente: INEGI, 2022. Estudio de caso de la Economía Social de 
México, 2013 y 2018. México.

Fondos de Aseguramiento 
Agropecuario y Rural

Organismos cooperativos

Sociedades cooperativas 
de productores

Sociedades cooperativas de 
consumidores

Sociedades de producción ru-
ral integradas por ejidatarios y 
comuneros

Sociedades de solidaridad social

Sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo

Organismos cooperativos

Cajas de ahorro de trabajadores

Sociedades cooperativas de 
productores

Sociedades cooperativas de 
consumidores

Sociedades mutualistas de 
seguros

Sociedades mutualistas
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El aporte de la ESS a la economía mexicana 
se estima en 1.6% del PIB nacional (354 mil 
706 millones de pesos), siendo los ejidos 
quienes aportan el 70.7% del PIB de la eco-
nomía social (ES) y las actividades agrope-
cuarias en general el 76.5% del PIB social. 
En cuanto a empleo la ES aporta el 4.5% 
(1 millón 751 mil 695) del empleo nacional 
que se genera principalmente en los eji-
dos (86.7%) y que es no remunerado (so-
cios-propietarios y sus familiares) (INEGI, 
2022:1). Subestimado o no el aporte eco-
nómico de la ESS a la economía mexicana, 
es importante destacar la visibilización que 
el indicador hace de los logros de los suje-
tos de la ESS y más importante, la viabili-
dad de sus proyectos para la reproducción 
de la vida, como una economía alterna a la 
economía capitalista.

Así entonces, algunos sujetos sociales de 
la ESS que se reconocen son los indíge-
nas-campesinos, la clase trabajadora exclui-
da o en contra del sistema capitalista, entre 
otrxs que la globalización y los modelos 
desarrollistas atentan contra su dignidad 
humana. En México un ejemplo son los “in-
dígenas-campesinos” bajo la figura jurídica 
de ejidatarios. Sujeto colectivo renovado a 
partir de la “Revolución Mexicana”, pues 
como lo afirma Armando Bartra (2008) los 
campesinos existían en las culturas mesoa-
mericanas y andinas antes de la coloniza-
ción. En la cultura Azteca le daban cuerpo 
al calpulli. Durante la colonia continuaron 
existiendo como calpulli, permaneciendo 
durante el México independiente con par-
celas propias y finalmente convirtiéndose 
en ejidatarios y comuneros tras la Revolu-
ción Mexicana (Bartra, 2008).
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Otro ejemplo son los indígenas campesinos 
de la Sierra Nororiental del Estado de Pue-
bla, que se organizaron como cooperativa 
Tozepan Titataniske, en castellano significa 
“Unidos Venceremos”, creada en 1977 por 
campesinos-productores principalmente de 
miel, logrando así vencer a los intermedia-
rios y caciques de la región del Totonacapan 
para comprar el azúcar de manera organiza-
da a precio justo, misma que ha tenido tra-
bajo ininterrumpido y que a su alrededor ha 
creado más cooperativas, para mejorar las 
condiciones de vida de sus más de 47 mil 
socios (de 20 mil familias indígenas), de más 
de 30 municipios de la Sierra Nororiental de 
Puebla (Tosepan, 2024) ; quienes han per-
manecido en su territorio y mantenido una 
forma de vida propia, resistiendo al modelo 
desarrollista occidental, del que fueron a la 
vez excluidos.

Un ejemplo de sujeto clase trabajadora es la 
cooperativa Pascual que fue integrada por un 
movimiento obrero causado por los bajos sala-
rios y las nulas prestaciones sociales pagadas 
por el empresario Rafael Jiménez quien ante 
el sistema político de los años 80, caracteri-
zado por el presidencialismo, las relaciones 
de compadrazgo, además de la alianza Esta-
do-empresa, así como relaciones laborales de 
tipo patrimonialista que Jiménez entablaba, 
es decir, relaciones autoritarias, paternalistas 
y clientelares (Nava, 1997) se originó el mo-
vimiento obrero que culminó en favor de los 
trabajadores quienes se lograron apropiar de 
la empresa constituyendo la Cooperativa Pas-
cual, S.C.L., que subsiste hasta la actualidad 
con 2 plantas productores (Tizayuca, Hidalgo 
y San Juan del Río, Querétaro), 30 sucursales 
al interior del país, 4 centros de distribución 
en Ciudad de México y zona metropolitana y 
con planes de expansión 2019-2020 .

La construcción de sujetos sociales indivi-
duales o colectivos implica desear, anhelar 
o comprender una propuesta teórica o insti-
tucional y querer llevarla a cabo para trans-
formar la realidad, el segundo requisito es 
estar consciente de las condiciones políti-
cas, económicas y sociales existentes, pues 
es lo que va a permitir potenciar las capaci-
dades políticas de esos seres individuales 
o colectivos y alcanzar lo ideológicamente 
planteado. Pero en la ESS los sujetos son 
colectivos, pues no hay cabida al individua-
lismo, ni a la competencia, y sí a la empa-
tía, la solidaridad, la cooperación, la ética, 
la autogestión democrática y la ciudadanía 
activa. En la ESS los sujetos sociales son 
colectivos y en México son predominante-
mente rurales (el ejido). Pero hay países 
como Argentina, en donde los sujetos son 
colectivos y predominantemente urbanos, 
en cualquier caso, sujetos que deben resis-
tir, coexistir y pervivir, ante el sistema eco-
nómico dominante (el capitalismo).

56



57

 Aguilar, E. E. (2024). Economía social y solidaria en Jalisco. Intersticios sociales, (27), 179-
214.
Bartra, A. (2008). Campesindios. Aproximaciones a los campesinos de un continente colonizado. 
Boletín de Antropología Americana, (44), 5-24.
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (1917). Artículo 25. Párrafo reforma-
do DOF 20-12-2013. Disponible en https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
(fecha de consulta: 20 de marzo de 2025). 
 Coraggio, J. L. (2014). La presencia de la economía social y solidaria y su institucionaliza-
ción en América Latina (No. 7). UNRISD Occasional Paper: Potential and Limits of Social and Soli-
darity Economy.
 Coraggio, J.L (2016). Movimientos sociales y economía en José Luis Coraggio (ed). Econo-
mía social y solidaria en movimiento. 15-35 pp. Universidad Nacional de General Sarmiento.
 Instituto Nacional de la Economía Social (2002). Catálogo de servicios del sector social de 
la economía. Disponible en https://www.gob.mx/inaes/documentos/catalogos-inaes-2022. (fecha 
de consulta 10 de abril de 2025).
 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2022). Estudio de caso de la Economía Social 
de México, 2013 y 2018. México. 
 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2022). Comunicado de Prensa 713/22. Dis-
ponible en https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2022/ES/EconomiaSo-
cial2013-2018.pdf (fecha de consulta 10 de marzo de 2025)
 Ley de la Economía Social y Solidaria (2019). Artículo 3 y artículo 4. Disponible en https://
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LESS.pdf (fecha de consulta 10 de abril de 2025).
 Marx, K. (2001). El capital. Libro I, capítulo VI (inédito): Resultados inmediatos del proceso 
de producción (Vol. 1). Siglo XXI.
 Montero, E. L., & Haros, B. R. (2019). Economía social como alternativa para el desarrollo 
socioeconómico en México. 360: Revista de Ciencias de la Gestión, (4), 158-175.
 Morin, E., & Pakman, M. (2003). Introducción al pensamiento complejo (p. 167). Barcelona: 
gedisa.
 Navarro, A. N. (1997). De la acción colectiva al movimiento social. El caso de la Cooperativa 
Pascual. Revista mexicana de sociología, 301-316.
 Organización Internacional del Trabajo. Plan of action for the promotion of social economy 
enterprises and organizations in africa. Ilo Regional Conference “The Social Economy – Africa’s 
Response to the Global Crisis” Johannesburg, 19-21 October 2009. Disponible en https://www.
ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/@africa/@ro-abidjan/documents/publication/
wcms_166727.pdf
 Presta, S. (2016). El gobierno de lo posible. Economía social y solidaria, sujetos y poder. 
Revista mexicana de ciencias políticas y sociales, 61(227), 325-348. 
 Rojas, J.J. (2025). Brasil pone a la vanguardia su economía solidaria. La coperacha. Disponi-
ble en https://lacoperacha.org.mx/brasil-pone-a-la-vanguardia-su-economia-solidaria-2025/ (fecha 
de consulta 23 de abril de 2025).
 Zemelman, H., & Martínez, A. (2011). Conocimiento y sujetos sociales: contribución al estu-
dio del presente. El colegio de México.  

57



5858



59

La economía solidaria se configura como un 
paradigma económico y social que privilegia 
la satisfacción de las necesidades humanas y la 
sostenibilidad de la vida por encima de la maxi-
mización del beneficio individual, divergente 
de las lógicas predominantes del mercado con 
miras a la exclusiva acumulación de capital. Su 
génesis y desarrollo responden a la búsqueda 
de alternativas frente a las limitaciones inheren-
tes a los modelos económicos tradicionales, los 
cuales, con frecuencia, exacerban las desigual-
dades y la precarización laboral (Aguilar, 2024; 
Bárcena, 2022).

Los principios que cimientan 
la economía solidaria in-
cluyen la a) coopera-
ción, b) equidad, c) 
democratización 
y d) sostenibili-
dad (Aguilar, 
2024; Martín 
et al, 2024). 
La coope-
ración se 
manifies-

ta en la priorización del trabajo conjunto y la ayuda 
mutua entre los miembros, fomentando la creación 
de valor social y económico compartido. La equi-
dad, por su parte, se traduce en una distribución 
justa de los recursos y los beneficios, propician-
do la reducción de brechas socioeconómicas. El 
principio de democratización implica que la toma 
de decisiones se realice de manera participativa y 
horizontal, otorgando voz y voto a todos los acto-
res involucrados en los procesos productivos y de 
gestión. Finalmente, la sostenibilidad ambiental y 
social es un eje transversal, procurando que las 
actividades económicas respeten los límites eco-

lógicos del planeta y promuevan el bienestar 
comunitario a largo plazo.

La importancia de la economía 
solidaria en México y otras 

economías emergentes es 
clara, debido a que en-

frenta desafíos como 
desempleo, informa-
lidad, pobreza y de-
gradación ambien-
tal con soluciones 
innovadoras.

Su énfasis en 
la producción 
y el consumo 
responsables 
se alinea con 
la creciente 
demanda de 

modelos econó-
micos que mitiguen el impacto ambiental 

y fomenten la resiliencia comunitaria. En 
México, ha sido clave para solucionar 

problemas de agua potable, energía 
sostenible y seguridad alimentaria 

en comunidades, reducción de 
informalidad laboral y uso de 

tecnologías apropiadas que 
buscan el bienestar (Fra-

ga-Castillo, 2021). 
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Economía solidaria y su articulación 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

La economía solidaria y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) están intrín-
secamente conectados. Los 17 objetivos de la Agenda 2030 de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) buscan erradicar la pobreza, proteger el planeta 
y garantizar paz y prosperidad; por lo tanto, la economía solidaria es un vehículo 
fundamental para lograr varios ODS, dado su enfoque integral en la sostenibilidad 
(Fraga-Castillo, 2021; Gobierno de México, 2018; Martín et al, 2024).

Particularmente, se promueve el trabajo decente y el creci-
miento económico inclusivo (ODS 8), mientras que cooperati-
vas y empresas solidarias generan empleo digno y reducen la 
precariedad laboral. Así, se fomenta la producción y el con-
sumo responsables (ODS 12), se impulsan modelos de nego-

cio que minimizan el impacto ambiental y 
valoran cadenas de suministro éticas. La 
reducción de desigualdades (ODS 10) es 
inherente a su estructura, que prioriza la 
equidad y la inclusión de poblaciones vul-
nerables. Salud y bienestar (ODS 3), edu-
cación de calidad (ODS 4) e igualdad de 

género (ODS 5) son 
objetivos frecuentes 
en las misiones de 
las organizaciones 
solidarias.

México ha implemen-
tado estrategias para 
alinear su desarrollo 
con la Agenda 2030, 
donde la economía 
solidaria puede te-
ner un rol protagó-
nico. La integración 
de los ODS en pla-
nes nacionales y la 
creación de marcos 
institucionales son 
pasos cruciales. Las 
Secretarías de Desa-
rrollo Económico (SE-
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DECO) en los estados son clave, al promover inversión, 
empleo e innovación, y facilitar acceso a crédito y capaci-
tación para PyMES, pueden impulsar emprendimientos 
solidarios. Iniciativas como Vallejo-i en la Ciudad de 
México, que atrae inversión en industrias limpias, o 
Marca Chiapas, que asocia PyMES con innovación 
y mercados electrónicos, muestran cómo las po-
líticas estatales pueden contribuir a la Agenda 
2030 y fortalecer la economía solidaria.

Cabe señalar, el programa con mayor 
énfasis se encuentra con la iniciativa 
“Reto 3 Impulso a la Economía Social 
y Solidaria” que se alinea con sumo 
énfasis con los ODS 1: Fin de la 
pobreza, ODS 8: Trabajo decen-
te y crecimiento económico, y 
ODS 10: Reducción de las 
desigualdades. Esta estra-
tegia se basa en la cons-
trucción de alianzas de 
instituciones académi-
cas, gobiernos loca-
les y Organismos 
del Sector Social 
de la Economía, 
las cuales con-
forman una red 
de Nodos de 
Impulso a la 
Economía 
Social y 
Soli -

daria (NODESS). Al respecto, 
la (NODESS) tiene por objeti-

vo implementar políticas públi-
cas para fomentar y desarrollar el 

sector social de la economía, cons-
truyendo una economía al servicio de 

las personas y el bien común (Gobier-
no de México, 2018; INAES, 2022).

Actualmente, la Red Nacional está com-
puesta por 167 aliados, distribuidos en 40 

NODESS a lo largo de 23 estados del país.

 Los aliados se desglosan en 55 instituciones de 
educación superior, 46 gobiernos locales, 48 or-

ganismos del Sector Social de la Economía y 18 par-
ticipantes del sector privado y sociedad civil. Adicio-

nalmente, algunos ejemplos de NODESS en el estado 
de Puebla incluyen NODESS Vida y Saberes, CECCAN, 

Sociedad Artesanal de la Mixteca, CHOLLOLAN y ESSALIA 
Alianza por el Buen Vivir. Estos nodos trabajan en diversos 

municipios como San Andrés Cholula, San Pedro Cholula, 
Puebla, Atlixco, Acatlán de Osorio, Guadalupe Santa Ana, 

San Pablo Anicano, San Miguel Xoxtla y Santa Isabel 
Cholula (INAES, 2022). En este contexto, estas 

alianzas promueven la cooperación entre acto-
res locales con el objetivo de pensar, impulsar 

e implementar acciones para el desarrollo, 
visibilización, fortalecimiento y consolida-

ción de la Economía Social y Solidaria en 
México. Al respecto, los NODESS con-
tribuyen a crear relaciones socioeconó-
micas de solidaridad, cooperación y 
reciprocidad, privilegiando al trabajo 
y al ser humano para la satisfacción 
de sus necesidades y las de su 
comunidad.
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herramientas y 
estrategias

La economía solidaria en el contexto de 
un país emergente:

parten conocimientos, recursos y experien-
cias, y aumentan su poder de negociación. 
Promover la innovación social y tecnológi-
ca adaptada a necesidades locales es vital 
para desarrollar productos y servicios que 
aborden problemas sociales y ambienta-
les de manera creativa y eficiente. Aquí, la 
convergencia entre tecnologías apropiadas 
y economía social y solidaria es crucial. 
Ambos buscan el bienestar humano y se 
enfocan en la pequeña escala y soluciones 
locales para escasez de recursos o falta de 
infraestructura (Bárcena, 2022; Fraga-Cas-
tillo, 2021; Martín et al, 2024). Finalmente, 
la inversión de impacto y el financiamiento 
ético, públicos y privados, son decisivos 
para capitalizar iniciativas solidarias con 
retorno social y ambiental.

La aplicación de herramientas de gestión 
empresarial, adaptadas a la economía so-
lidaria, es relevante. Conceptos como el 
análisis de sensibilidad para evaluar pro-
yectos de inversión, considerando varia-
ción de ingresos y costos, son aplicables. 
Esto garantiza la viabilidad financiera de 
las empresas solidarias. Esta metodología 
permite a los gestores anticipar escenarios 
y tomar decisiones informadas, mitigando 
riesgos y optimizando recursos. La aplica-
ción de estas herramientas puede transfor-
mar la viabilidad de un proyecto solidario, 
asegurando su permanencia y crecimiento.

En una economía emergente, con desa-
fíos como informalidad, desigualdad y 
dependencia externa, la economía solida-
ria enfrenta obstáculos y oportunidades, 
mitiga fallas del mercado o el Estado, y 
ofrece un modelo robusto para una eco-
nomía inclusiva y sostenible. Esta pro-
puesta busca coexistir y complementarse 
con el capitalismo de mercado, mediante 
el innovación y eficiencia con miras a la 
equidad, sostenibilidad y la reproducción 
social.

Las estrategias para fortalecer la econo-
mía solidaria en una nación emergente 
son diversas: la educación y sensibiliza-
ción difunden sus principios y beneficios, 
la creación de marcos legales y regula-
torios es fundamental para reconocer y 
proteger formas asociativas solidarias. 
Esto facilita su registro, acceso a finan-
ciamiento y exenciones fiscales, promo-
viendo formalización y crecimiento. En 
México, el fomento de estas organizacio-
nes (cooperativas, comunidades, ejidos) 
ha permitido la adopción de tecnologías 
apropiadas, resaltando la importancia de 
la institucionalidad y el apoyo (Fraga-Cas-
tillo, 2021).

Fomentar redes y plataformas de cola-
boración entre organizaciones solidarias 
fortalece su capacidad colectiva. Com-
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El financiamiento como catalizador
              del desarrollo en la economía solidaria

El acceso a financiamiento es vital para que las iniciativas de economía solidaria crez-
can. Al respecto, las instituciones financieras fortalecen la economía solidaria fa-

cilitando crédito con condiciones que reconocen la naturaleza de los proyectos 
solidarios. Esto permite invertir en capital, infraestructura o capital de traba-

jo. Asimismo, brindan asesoramiento técnico y capacitación, mejorando 
las capacidades de gestión y planificación financiera. Además, 

promueven redes y contactos, conectando a emprendedores 
solidarios con socios potenciales, clientes e inversionistas, lo 
cual es crucial para su expansión (Aguilar, 2024; Bárcena, 
2022; Fraga-Castillo, 2021).

En México, la banca de desarrollo y otras instituciones re-
conocen la importancia de la economía solidaria. Orga-

nismos como Bancomext y Nafin proveen 

recursos a 
proyectos con 
objetivos de desa-
rrollo económico y 
social, incluyendo el 
apoyo a PyMES con 
prácticas solidarias. 
A nivel internacional, 
el BID impulsa proyec-
tos con impacto social y 
ambiental en América Latina, 
incluyendo componentes de econo-
mía solidaria, mediante financiamiento, 
asistencia técnica y promoción de políti-
cas.

Hay iniciativas concretas que ilustran el 
financiamiento en la economía solidaria. 
El Centro de Innovación, Emprendimiento 
y Negocios (CIEN) ofrece asesorías, ca-
pacitaciones y acceso a financiamiento, 
fortaleciendo el ecosistema emprendedor 
con principios solidarios. Otro ejemplo 
es el programa “Crédito Peso a Peso” en 
Puebla. Este demuestra la colaboración 
gubernamental para dar financiamiento 
accesible a emprendedores y microem-
presas, replicando un modelo adaptable a 
proyectos solidarios. Este tipo de apoyo es 
fundamental para el potencial de los pro-
yectos solidarios.
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Conclusión
La economía solidaria representa un 
enfoque económico transformador, 
basado en principios de coopera-
ción, equidad, democratización y sos-
tenibilidad. Su importancia es particu-
lar en economías emergentes, donde 
puede catalizar el desarrollo inclusivo 
y mitigar problemas estructurales. Su 
simbiosis con los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible es evidente, demos-
trando su capacidad para contribuir 
significativamente a la Agenda 2030.

El financiamiento adecuado, de instituciones de de-
sarrollo y programas específicos, es imperativo para 
escalar sus iniciativas. A su vez, estrategias holísticas 
—desde marcos legales favorables hasta la promoción 
de redes colaborativas e innovación social— consoli-
darán este modelo. La economía solidaria es una alter-
nativa económica y un pilar estratégico para un futuro 
más equitativo, próspero y sostenible. Demuestra que 
es posible integrar el crecimiento económico con el 
bienestar social y la protección ambiental, incluso en 
estructuras capitalistas existentes. Tu compromiso con 
estos principios puede marcar una diferencia signifi-
cativa en el panorama económico de tu comunidad.
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En la actualidad el individualismo ha tomado fuerza 
en una sociedad donde importa el “yo mismo”. Esta 
forma de pensar es producto del modelo educativo 
centrado en la individualidad, como lo señala Blanco 
(2001) al considerarlo una característica propia de las 
relaciones sociales. Sin embargo, ¿qué sucede cuando 
existen alternativas a este sistema que nos forma desde 
una perspectiva individualista? Existen alternativas que 
promueven la solidaridad, como es el caso de la Eco-
nomía Social y Solidaria –ESS–, la cual emerge dentro 
de un sistema capitalista, pero se basa en principios 
como el cooperativismo, la reciprocidad e igualdad. 
Sin embargo, la solidaridad en las comunidades suele 
tener mayor fuerza, ya que se comparten problemáti-
cas en común. Estas prácticas pueden manifestarse de 
diversas maneras, desde pequeñas acciones cotidianas 
hasta formas más organizadas, como pueden ser las 
faenas comunitarias que buscan resolver un problema 
colectivo o incluso a través de uso de monedas socia-
les, las cuales, según CAJAMAR (2008) están enfoca-
das en reconocer el valor del trabajo.

Sin embargo, estas no son las únicas 
prácticas de solidaridad. También se 
manifiestan al brindar apoyo a otras 
personas dentro de la comunidad o 
del entorno. Aunque hoy en día pue-
de parecer difícil encontrar espacios 
donde se fomente el cooperativismo, 
aún existen organizaciones y peque-
ños grupos–formales o informales– 
que lo practican. Los ejemplos repre-
sentativos, según Coraggio (2011) 
dentro de la ESS son las cooperati-
vas, las redes de ayuda mutua y las 
asociaciones de consumidores, así 
como los grupos pequeños que, sin 
estar legalmente constituidos, traba-
jan en conjunto para dar solución a 
una problemática en común.

66



67

Esto nos lleva a preguntarnos, ¿Realmente he-
mos sido solidarios? La respuesta es individual 
pero invita a reflexionar sobre la forma en que 
estamos actuando en nuestro entorno. Coraggio 
(1999) menciona que, dentro de una familia, se 
genera reciprocidad cuando se realizan activida-
des internas, como las labores del hogar, la dis-
tribución de tareas, el cuidado de personas ma-
yores o enfermas, entre otros. Estas actividades, 
aunque no remuneradas, resuelven necesidades 
concretas. Sin embargo, cuando estas acciones 
se dan fuera del núcleo familiar, se considera 
solidaridad.

Reconocer estas prácticas   
dentro del marco de la 
Economía Social y 
Solidaria nos 
lleva a re-
plantear-
nos 

nuestro papel en la sociedad y buscar opcio-
nes que ofrezcan más oportunidades, equidad 
y justicia social, frente a un sistema que fomenta 
el individualismo. Sin embargo, trabajar con te-
mas de equidad nos invita a cuestionar y ampliar 
nuestra comprensión del concepto territorio. A lo 
largo de nuestras vidas y de nuestra formación, 
hemos entendido territorio únicamente como 
un lugar o una superficie geográfica, dando de 
lado aspectos que van más allá de esa visión. 
De acuerdo con Soto y CEEP PARRAS (2019) así 
como otrosautores, el territorio no se limita a un 
espac io físico, implica recursos 

naturales como 
la tierra, 

s o l , 
a g u a , 
p l a n t a s , 
seres vivos 
en el entorno, 
pero también las 
costumbres, la cultu-
ra, la identidad e inclu-
so nuestro propio cuerpo. 
El ser humano está profunda-
mente ligado al lugar en donde 
nace, ya que las condiciones del 
territorio influyen directamente en su 
forma de vida.

En cambio, defender nuestro territorio es tam-
bién defender una cultura, derechos, recursos na-
turales, los cuales han sido constantemente explotados 
y apropiados por el sistema capitalista o, como lo men-
ciona Gutiérrez y Mora (2011) por instituciones comerciales 
y financieras, así como por grandes empresas, como si fueran 
propiedad de unos pocos, cuando en realidad son bienes comunes.
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Estos recursos deben estar al alcance de cual-
quier individuo, permitiéndole disfrutar de 
su propio territorio. Desde esta perspectiva, 
es importante reflexionar sobre nuestras pro-
pias prácticas, ¿Cómo consumo?, ¿Cuál es 
mi nivel de desperdicio o de generación de 
basura?,¿Cómo funciona el territorio en el 
que vivo y de qué manera puedo contribuir? 
Afortunadamente, existen prácticas dentro de 
la Economía Social y Solidaria que buscan 
precisamente reducir el consumo, generando 
alternativas responsables y sustentables que 
beneficien a todas las personas involucradas 
mencionan MUSAA A.C. & Dinamismo Juve-
nil y Solidarius México, (2019) que fomenta 
las relaciones amorosas y respetuosas. Estas 
prácticas pueden ser tan sencillas como imple-
mentar huertos para el consumo en casa o en 
espacios colectivos como las universidades, así 
como promover mercados de segunda mano 
que frenen el consumo compulsivo y nos invi-
ten a dejar atrás las modas rápidas que solo 
generan desperdicio. No solo es un espacio 
físico, sino un entramado vivo de 
relaciones, prácticas y re-
cursos que debemos 
cuidar. 

Ahora bien, reconocemos la responsabilidad 
que implica el autoconsumo y de qué manera 
nuestras acciones pueden contribuir al bien-
estar del entorno en el que vivimos, desde 
esta perspectiva, como menciona M. Toledo 
(2013), podemos denominarla el metabolis-
mo social, en el que es un proceso que va 
desde una empresa, familia o individuo. Sin 
embargo, también es importante comprender 
que existen alternativas al sistema capitalista. 
Romper con este modelo es una decisión per-
sonal pero también es una acción influenciada 
por los lazos sociales, ya que estos inciden 
directamente en nuestra forma de actuar. Una 
de las formas de resistencia más concretas es 
consumir de manera local, Gallicchio (2010) 
menciona que esto implica el uso eficiente de 
los recursos ya existentes en un entorno terri-
torial. Conocer a los productores y adquirir 
directamente con ellos, permite fortalecer el 
desarrollo local, crear y reforzar lazos comu-
nitarios y reconocer el valor del trabajo de 

campesinos, agricultores y productores.
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Fomentar la economía local permite también avanzar 
hacia un mercado más justo, que de acuerdo con 
García (2011) exista transparencia en el comercio, 
lo que contribuye a una vida digna para quienes 
realizan estas actividades. Además, permite que 
la competencia no esté dominada por monopo-
lios, sino que se base en el respeto, la equidad 
y la valoración del trabajo. De esta forma, se 
dignifica el precio de los productos y se hon-
ra el esfuerzo de quienes los elaboran. Así, 

podemos romper con un modelo de consu-
mo impuesto por grandes empresas que, 

en muchas ocasiones, no reconocen ni 
valoran el trabajo de los produc-

tores locales. 

De esta forma, la solidaridad 
es necesaria para el buen vi-
vir, ya que según Torres y Ra-
mírez (2019), a partir de su 
recopilación de conceptos, 

este implica una armonía en el 
entorno y debe ser basado en 

una ética y moral, en donde satis-
facer las necesidades no implique 

la explotación de los recursos, sino 
que se realice de manera que todas las 

personas puedan satisfacer las suyas y al 
mismo tiempo, se promueva una regene-
ración más equitativa del entorno. Estas 
prácticas también forman parte la Econo-
mía Social y Solidaria, la cual impulsa la 
equidad, el comercio justo y el reconoci-
miento del valor del tiempo y del trabajo 
de quienes se dedican a la producción, 
especialmente de los agricultores y pro-
ductores primarios. Esto permite que to-
das y todos podamos involucrarnos en la 
construcción de un mercado más justo, 
consciente y solidario.
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Esta manera de pensar puede ser considerada utópica. 
Quispe (2020) menciona que la Economía Solidaria a di-
ferencia de una economía capitalista fortalece el aspecto 
humano al fomentar el cooperativismo, por lo que, 
suele ser cuestionada como una utopía; sin embargo, 
de esa utopía deben surgir más opciones, apoyo y un 
horizonte donde la equidad sea real para todos. Un 
mundo donde el individuo no esté limitado por sus 
condiciones de vida, donde la libertad sea verda-
deramente universal donde se reconozcan también 
las actividades realizadas en el hogar como par-
te fundamental del bienestar colectivo. Es 
necesario que se busquen respuestas y 
oportunidades para todas las personas. 
Aunque se trata de un tema complejo, 
es urgente trabajar en ello y construir 
alternativas que permitan dar solu-
ción al sistema desigual en el que 
vivimos.

Este es el futuro por el que debe-
mos luchar. Las y los jóvenes aún 
tenemos la posibilidad de trans-
formar estas brechas, de construir 
un mundo sin clasificaciones mate-
riales, sino que sean el resultado de 
elecciones libres. Un futuro en el que 
el trabajo se base en el apoyo mutuo, 
la solidaridad y la cooperación, en el 
que dejemos atrás el individualismo.

70



71

Referencias

Blanco Pérez, A. (2001). “Introducción a la So-
ciología de la Educación”. Pueblo y Educación. 
Cuba.

CAJAMAR. (2008). Las monedas sociales. Cua-
dernos de Divulgación de la RSC y de la Ética 
Empresarial En Cajamar, 4.

Coraggio, J. (1999). Una perspectiva alternativa 
para la Economia Social: de la economía popu-
lar a la economía del trabajo. Política social y 
economía del trabajo. Alternativas a la política 
neoliberal para la ciudad.

Coraggio, J. (2011). Economía Social y Solida-
ria el Trabajo antes que el capital (Ediciones 
Abya-Yala).

Gallicchio, E. (2010). El desarrollo local: ¿te-
rritorializar políticas o generar políticas territo-
riales? reflexiones desde la práctica. Eutopía: 
Revista de Desarrollo Económico Territorial, 1.

García, A. (2011). El comercio justo: ¿una alter-
nativa de desarrollo local? POLIS, 7(1).

Gutierrez, A., & Mora, F. (2011). El Grito De 
Los Bienes Comunes: ¿Qué Son? Y ¿Qué 
Nos Aportan?1. Ciencias Sociales, I-II.

M. Toledo, V. (2013). El metabolismo so-
cial: una nueva teoría socioecológica. CIE-
CO-UNAM, Relaciones 136.

MUSAA A.C. & Dinamismo Juvenil y Solida-
rius México. (2019). Volumen 5. Economía 
Solidaria y Soberanía Alimentaria Desde la 
Agroecología, 5.

Quispe Andía, R. G., (2020). Economía soli-
daria: ¿utopía o alternativa posible? Discur-
sos del Sur, (6), 177-189.

Soto, F. & CEEP PARRAS. (2019). Volumen 
3. Manual Economía Solidaria y Comunidad, 
Cultura y Territorio, 3.

Torres, M., & Ramirez, B. (2019). Buen vivir 
y vivir bien: alternativas al desarrollo en La-
tinoamérica. Colegio de Posgraduados, 2.

71



72

ACERCA DE LOS AUTORES

72

Rufina Georgina Hernández Contreras
Doctora en Planeación Estratégica y Dirección de Tecnología, contadora y economis-
ta, ambas por la BUAP.   Profesora Investigadora Tiempo Completo de la Facultad 
de Contaduría Pública de la BUAP y emprendedora. Integrante SNII nivel 1.

Yarith Raciel Hidalgo Castro
Maestra en Economía y Cooperación Internacional, administradora de Empresas, de 
la Universidad Autónoma de Puebla. Desarrolladora de proyectos para comunidades 
indígenas, y analista de proyectos.

Paola Eunice Rivera Salas
Doctora en Educación (UVHM, México). Profesora investigadora de la Facultad de 
Ciencias de la Comunicación, BUAP. Coordinadora de la Red de Observatorios de 
Medios, ROM-CONEICC. Distinción Investigadora Nivel 1 SNII.

José de Jesús Rivera de la Rosa
Doctor en Economía por la UNAM, cofundador de dos maestrias, en Economía y en 
Desarrollo Económico y Cooperación Internacional, y dos doctorados, en Economía 
Política del Desarrollo y en Economía Social Solidaria, los cuatro de SECIHTI. Profe-
sor-investigador TC Facultad Economía BUAP.

Pilar Guadalupe Larios Velázquez
Estudiante del Doctorado Interinstitucional en Economía Social Solidaria de la BUAP. 
Maestra en Gestión de Turismo Regional Sustentable por el COLTLAX y Licenciada en 
Administración Turística y Docente Investigadora en la Facultad de Administración.

Melva G. Navarro Sequeira
Doctora en Administración y Gestión Estratégica. Pertenece al Sistema Nacional de 
Investigadores nivel 1, ha desarrollado investigación en torno al papel de las mujeres 
en lo público, migrantes poblanas, Comunicación Política y Comunicación Responsa-
ble. Fue Secretaria de Igualdad Sustantiva del Gobierno de Puebla de 2023 a 2024.



7373

Guadalupe Juárez Romero 
Estudiante de Contaduría Pública por la Facultad de Contaduría Pública de la BUAP
Integrante de la Comisión de Jóvenes del CCPEP.

Naxeai Luna Méndez
Doctora y Maestra en Ciencias para el Desarrollo Agrícola Regional por Colegio de 
Postgraduados, y economista, por la BUAP.   Profesora Investigadora definitiva por 
la Preparatoria Urbana Enrique Cabrera y del Doctorado en Economía Política del 
Desarrollo. Reconocida por el SNII nivel 1.

Ariadna Hernández Rivera
Profesora-Investigadora de la Facultad de Economía, BUAP. Miembro del SNII, Nivel 
I de la SECIHTI. Autora y coautora de más de 100 productos académicos que pro-
mueven el análisis del impacto de la Educación, tecnología e inclusión financiera 
en la vida cotidiana.

Mario Aceves Mejía
Especialista en Política monetaria y Finanzas bursátiles, es egresado del Doctorado 
en Economía Política del Desarrollo por la BUAP. Es profesor e investigador de la 
BUAP en las licenciaturas de Dirección Financiera, Contaduría Pública.



7467


